
1° Encuentro Nacional de Paisajes de Conservación de Biodiversidad
“Un Modelo de Gobernanza y Adaptación al Cambio Climático” 

Marzo 2019

Paisaje de Conservación: Islas y Cordones del Maipo



Paisaje de Conservación: Islas y Cordones del Maipo



…LOCALIZACION

18.900 Ha. Superficie Comunal
1.130 Ha. Superficie Urbana.

6% Urbano
84% Rural
33.000 Habitantes según Censo 2017



Paisaje de Conservación Islas y Cordones del Maipo

Proyecto GEF Corredores Biológicos de Montaña

¿Por qué Isla de Maipo?



Desarrollo Económico

Medio Ambiente
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Equidad social
Desarrollo 

Sustentable

Desarrollo Sustentable es un proceso 
multidimensional Marco Político/ Estratégico
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CULTURA

SOCIEDAD

AMBIENTE

AMBIENTE: Es la relación que establecemos con los diversos elementos naturales, 
culturales e identitarios del entorno, de acuerdo con la cultura de nuestra 

sociedad.

Conjunto de elementos 
dados por la Naturaleza: 
tierra,  agua, sol, aire, flora, 
fauna, etc.

Conjunto de elementos 
creados por los humanos: 
ciudades, construcciones, 
autos, comercio, agricultura, 
fabricas, ganadería, caminos, 
etc.

Conjunto de personas con 
los que interactuamos de 
manera cotidiana en el 

Paisaje.

Conjunto de normas, 
conocimientos, valores y 
creencias que nos 
permiten establecer 
relaciones especificas 
con los diversos 
elementos del entorno.

ENTORNO FISICO NATURAL SOCIEDAD

CULTURAENTORNO FISICO CREADO

ENTORNO



Porqué un Paisaje de 
Conservación?

PORQUE TENEMOS LA RESPONSABILIDAD DE GENERAR LAS CONDICIONES PARA 
RECUPERAR , MANTENER Y PRESERVAR NUESTRO ENTORNO-PAISAJE COMO 

MEDIO  Y GARANTÍA DE UNA MEJOR CALIDAD DE VIDA PARA NOSOTROS Y LAS 
GENERACIONES FUTURAS.

PORQUE TENEMOS LA MISIÓN DE CONSTRUIR CONCIENCIA COLECTIVA PARA 
CONTRIBUIR A  DESARROLLAR SISTEMAS PRODUCTIVOS MAS  SUSTENTABLES Y 

RESILIENTES AL CAMBIO CLIMÁTICO

1. Voluntad Política
2. Equipo Comprometido
3. Tejido Social 

Organizado.

MUNICIPIO 
ISLA DE MAIPO

Fortalezas



Zona de ambientes frágiles, únicos y representativos de la biodiversidad (hotspot, eco región mediterránea, SP).

Isla de Maipo incluye dentro de sus límites dos grandes corredores biológicos, el cordón de Cantillana y el río Maipo, los 
que han estructurado históricamente los asentamientos humanos y a la vez, han provisto bienes y servicios a la comunidad. 

Rico Patrimonio Cultural asociado a su vocación productiva agrícola, tradición campesina, tradición religiosa y  legado 
histórico.

¿Por qué Isla 
de Maipo?



Fortalezas 
Identificadas

 La comuna presenta riqueza natural y herencia histórica.

 Hay voluntad política para conservar el patrimonio natural y cultural.

 Hay interés de la comunidad por cuidar y proteger sus tradiciones.

 Hay un fuerte arraigo de la comunidad con su territorio.

 El Municipio tiene iniciativa e interés en promover un desarrollo productivo
sustentable.

Cordón de Cantillana Fundición de Naltahua Capacitación en temas ambientales



Gobernanza y futuro 
modelo de Gestión

Diagnóstico.

territorial

Mapa de 
actores

Propuesta Modelo 
de Gestión y 
Gobernanza

Consejo de 
Desarrollo

Involucrar a la 
comunidad y otros 

grupos. 

Instrumentos 
operacionales: 

Estatutos, Plan de 
Acción, etc.

- Asociación

- Oficina técnica

Instalar capacidades 
institucionales en el 

ámbito local Elaborar Estrategia y 
Plan de Paisaje

Elaborar proyectos y 
financiamiento

1. Inserto en la política de Gestión Local 
Endógena

2. Acción participativa publico-privada
3. Dialogo y concertación territorial

Metodología de procesos + Estrategia Política



Funciones del Consejo de Desarrollo

Consejo de 
Desarrollo

Definición de 
Misión y Visión

Definir y discutir 
líneas de trabajo

Trabajo en 
comisiones 

Desarrollo de 
proyectos



Modelo Participación

Institucionalidad

Mundo Educativo

Tejido 
Social/Comunitario

Tejido

Productivo/Empresa

Academia/Investigaci
ón 

Concertación 
Territorial



Instancia de articulación público -
privada, compuesta por
Organizaciones Sociales, Empresas,
Agricultores, Operadores Turísticos,
Municipio e Instituciones Públicas.

Trabajo colaborativo entre 
actores del territorio, por la 

conservación del paisaje
Modelo de gestión del 

territorio

Consejo de Desarrollo

Motores del Proyecto



Algunos Logros

• Fortalecimiento de redes de
trabajo.

• Puesta en valor de
biodiversidad con actores del
territorio (funcionarios
municipales, vecinos,
empresarios, agricultores y
operadores turísticos).

• Formulación de proyectos de
educación en establecimientos
municipales.

• Formulación de proyectos para
sensibilización sobre riqueza
natural y cultural. Se generaron
ideas para fomentar el
reconocimiento de la
biodiversidad en el territorio
comunal, enfocadas a distintos
segmentos de edad y grupos de
personas.

• Generación y apoyo de
instancias de difusión sobre
biodiversidad (boletín, ferias y
fiestas).

• Visibilizarían de trabajo de la
Unidad Ambiental y Zoonosis,
el que no era debidamente
reconocido en el municipio.

• Alianzas con Municipios de
Talagante y El Monte, para
crear Red de Senderos del
Valle del Río Maipo.

• Adjudicación de
financiamiento para proyecto
de sendero educativo sobre
biodiversidad local, a orillas
del río Maipo.

• Fortalecimiento de red de
trabajo con actores del
territorio, por medio del
conocimiento de la realidad
local y por invitación a la
mesa de trabajo del paisaje
de conservación

• Reconocimiento y
comprensión del proyecto
por parte de autoridades
locales, por medio de
reuniones periódicas y salida
a terreno a conocer áreas
naturales de la comuna.

• Creación de diagnóstico 
territorial.

• Levantamiento de mapa de 
actores.

• Creación de Consejo de 
Desarrollo, que invita a 
actores del paisaje a pensar 
de forma colectiva sobre el 
territorio y su desarrollo 
futuro.

• Gestión en vinculación y 
compromiso del Consejo de 
Desarrollo para realizar Plan 
de trabajo del paisaje, por 
medio de la participación de 
vecinos y trabajadores de 
Isla de Maipo.



Hay logros muy evidentes, ya que se reflejan en productos (documentos, material
etc.). Pero también hay logros intangibles relacionados con el reconocimiento de la
biodiversidad, el fortalecimiento de las alianzas y legitimidad del proyecto por parte
de autoridades.



Oportunidades y 
Proyección

A la fecha, se han
desarrollado una gran parte
de los pasos que llevan a la
conformación de un paisaje
de conservación, quedando
pendiente la etapa final que
responde a la formulación
del Plan de Trabajo.
Este Plan actualmente esta

siendo desarrollado por una
consultora externa, la que
esta facilitando el proceso
de decisión colectiva. Ya se
han realizado tres Talleres.

Una vez terminado este
proceso, debe
presentarse este Plan al
Concejo Municipal, para
ser aprobado y
ejecutado. Si esto
ocurre, el año 2019
debiera ocurrir la
ejecución de proyectos
concretos en el
territorio, a modo de
materializar las ideas y
lineamientos
establecidos en este
Plan.

No obstante lo anterior, ya
se han materializado
proyectos, los que fueron
formulados el año 2018,
saber: FPA “Creación de
Sendero Río Maipo”,
Proyecto Sendero Cordón
de Cantillana, Proyecto de
Educación Ambiental y
Proyecto de Difusión.



 Educación ambiental como herramienta para poner en valor y proteger la
biodiversidad local.

 Desarrollo de proyectos que acerquen a la comunidad a corredores
biológicos (senderos de interpretación en río Maipo y cordón de Cantillana).

 Capacitaciones sobre buenas prácticas en actividades productivas

(agroecología, uso del agua, eficiencia energética).

 Talleres de reconocimiento de patrimonio local (natural, cultural e histórico)
dirigido a promotores del territorio.

 Modificación del Plan Regulador Comunal (para mantener identidad rural).

 Regulación de avance de actividades económicas sobre corredores
biológicos.

OBJETIVOS DE CONSERVACION:

Conservar la identidad del territorio comunal y por ende su patrimonio cultural 
y natural, incluyendo todas las relaciones que allí ocurren y que construyen el 
paisaje. 
Generar y desarrollar un modelo de gestión piloto del territorio, a través de la 
creación de alianzas colaborativas entre los diferentes actores que conviven en el 
paisaje. 

Oportunidades y 
Proyección



Proyección de la 
Figura “Paisaje”

1. Compromiso político-
Institucional sobre la 
temática.

2. Desarrollo de 
Ordenanzas en 
relación a la 
Conservación y 
explotación. del 
Paisaje

3. Generación de nuevas 
condiciones de 
desarrollo económico 
local con sello de 
sustentabilidad.

1. Desde este punto de 
vista nuestra Comuna 
se vera reforzada 
debido a su vocación 
agrícola.  Ya que 
algunos de los 
objetivos  estratégicos 
del proyecto van 
dirigidos al desarrollo 
de buenas practicas en 
la Agricultura Familiar.

2. Desarrollo de 
economía circular

3. Consumo responsable 
y de cercanía  

1. Reconocimiento de  
una Institucionalidad 
Publica.

2. Contar con 
Presupuestos 
Públicos/Privados y 
líneas de 
financiamiento 
propias.

3. Sellos de 
certificación, 
denominación de 
origen, etc.

Oportunidades Contribución Necesidades



Queremos hacer nuestros estos OBJETIVOS:



Muchas Gracias!


